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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2013-00398-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: MIGUEL ANTONIO MONTENEGRO        
EJECUTADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y COLPENSIONES
DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO- REQUIERE PARTE EJECUTANTE    

Para  los  fines  pertinentes  póngase  en  conocimiento  del  ejecutante

MIGUEL ANTONIO MONTENEGRO  y su apoderada judicial  la resolución No. SUB

66442 del 08 de marzo de 2022 dictada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES COLPENSIONES1

Con  el  objeto  de  determinar  el  cumplimiento  de  la  obligación

reclamada se  requiere   a la parte ejecutante por conducto de su apoderada

judicial, para que informe al Juzgado si el crédito perseguido en el asunto de

la  referencia  se  encuentra  satisfecho  evento  en  el  cual  procede  la

terminación  del  proceso por  pago total  de la obligación como lo  solicita  la

apoderada judicial de COLPENSIONES2. 

Adicionalmente,  requiérase   a  la  parte  ejecutante  para  que  manifieste  si

persiste en el decreto de las medidas cautelares 3.

De  otra  parte  el  profesional  del  derecho  CARLOS  RAFAEL  PLATA

MENDOZA,  en  su  condición  de  representante  legal  de  la  firma  SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.  quien  representa  los  intereses  judiciales  de  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES,  presenta

sustitución  de  poder4 a  la  abogada  DIANA  SOFÍA  NÍTOLA  VIANCHÁ

identificada con cédula de ciudadanía No.  1.049.631.193 de Tunja y T.P.  No.

331.648 del C.S. de la J., para que continúe ejerciendo la defensa jurídica de

la entidad demandada.  

Teniendo en cuenta que el  memorial  de sustitución cumple con los requisitos

de  los  artículos  74  y  75  del  Código  General  del  Proceso,  se  acepta  y  se  le

1 Vista en el archivo 0046 del cuaderno de primera instancia
2 Memorial visto en la pág. 1 del archivo 0048 del cuaderno de primera instancia 
3 Memorial visto en el archivo 0036 del cuaderno de primera instancia 
4 Visto en la pág. 2 del archivo 0048 del cuaderno de primera instancia
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reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  DIANA  SOFÍA  NÍTOLA  VIANCHÁ,

para que actué como apoderada judicial de COLPENSIONES. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.
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